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>>> INAPLICACION DE LA FRACCION IIl DEL PARRAFO 1, DEL
ARTICULO 19 DEL CODIGO ELECTORAL Y DE PARTICIPACION
CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO

El Tribunal Electoral al dictar sentencia en el juicio de inconformidad identificado con las siglas y
numeros JIN-078/2015 y acumulados, en los cuales se impugnd la eleccién de diputados por el
principio de representacién proporcional; determiné la inaplicacién, del articulo 19 del cédigo
electoral, ya que al adicionarle cinco puntos porcentuales al partido politico con el mayor porcentaje
de votacién efectiva, para la asignacién de legisladores por el principio de representacién
proporcional, si bien no otorga una concesién automatica de la mayoria absoluta al interior del
érgano legislativo, y por ende, no se trata de una cldusula de gobernabilidad, al no generar de forma
directa el objetivo de ésta, lo cierto es que la aplicacién de tal porcién normativa si genera una
mayoria artificial, y por tanto, constituye un premio o estimulo a la mayoria, que no es idénea para
lograr el pluralismo politico, como regla imperante en el sistema electoral actual.

Asimismo, se concluyé que la aplicacién de tal disposicién, generaba una asignacién directa de
diputados en favor de un solo partido, asi como diferenciada de la férmula de asignacién aplicable
para el resto de los institutos politicos, en virtud a que una vez asignados los escafios
correspondientes -en igualdad de condiciones- a los partidos que obtuvieron mas del tres por ciento
de la votacién valida emitida, apartaba al partido con el porcentaje mas alto de la votacién efectiva,
para realizar su asignacién en atencién al referido porcentaje adicionado en cinco puntos
porcentuales, beneficidndolo con una garantia de no sub representacién, mientras que el resto de
las fuerzas politicas eran sometidas conforme al nimero de votos obtenidos a su favor, a la férmula
electoral, lo cual se aleja, del principio constitucional de equidad en materia electoral.
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